
  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 090 
CIR_GJN_MRHL_090.14 

 

 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

México D.F. a 23 de junio de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

  

 Resolución que concluye el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las
importaciones de sorbitol líquido grado USP, originarias de la República Francesa,
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción
arancelaria 2905.44.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación 

 
Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de sorbitol líquido grado USP, originarias de Francia, independientemente del país de 

procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 2905.44.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, o por cualquier otra, independientemente del país de 

procedencia. 

Se elimina la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sorbitol líquido grado  USP, originarias 

de Francia, a que se refieren los puntos 2 y 6 de la presente Resolución, siendo los siguientes: 

 Mediante la Resolución Final la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 0.24 

dólares de los Estados Unidos de América (dólares) por kilogramo (kg) a las importaciones de 

sorbitol grado USP, originarias de Francia. 

 El 8 de octubre de 2009 se publicó en el DOF la Resolución final del tercer examen de vigencia de 

la cuota compensatoria. Se determinó mantener la cuota compensatoria de 0.24 dólares por kg a las 

importaciones de sorbitol líquido grado USP por cinco años más contados a partir del 28 de julio de 

2008, y eliminarla a las importaciones de sorbitol cristalino grado USP 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF 

 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

 OFICIO número 500-05-2014-16199, así como su Anexo 1, mediante los cuales se notifica el 
listado que contiene la presunción de operaciones inexistentes de conformidad con el 
artículo 69-B, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación 
 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 
 
ANEXO: (2) 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa09014_1.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa09014_2.pdf
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